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establece el artículo 24.5 de la LGS, y reformulen su solicitud para ajustar los compromisos y las 
condiciones a la propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 
de la misma Ley.  
 
Para la reformulación de las solicitudes, se cumplimentará una memoria adaptada de los 
programas con propuesta de subvención conforme al modelo recogido en el Anexo I Apartado  6 
de la Guía que se adjunta. En esta memoria, deberá adecuarse el contenido del programa 
inicialmente solicitado al importe de la subvención propuesta.  
 
La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad subvencionada y no podrá 
incluir contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extremos 
distintos de los inicialmente consignados en la solicitud inicial de subvención.  
 
Si dentro del plazo previsto para la reformulación de las solicitudes, el beneficiario no comunicara 
la aceptación de la subvención, la Consejería de Bienestar Social realizará propuesta de 
subvención a favor del solicitante o los solicitantes siguientes en resolución a la puntuación de 
los programas, siempre que el crédito liberado resulte suficiente.  
 
Una vez que la memoria adaptada merezca la conformidad del órgano colegiado, de conformidad 
con el artículo 27.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se remitirá a la persona titular de la 
Consejería de Bienestar Social para que dicte la correspondiente resolución.  
 

3. La persona titular de la Consejería, resolverá el procedimiento de concesión en 
el plazo de quince días desde la conformidad dada por el órgano colegiado a las memorias 
adaptadas.  
Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos 
de la resolución que se adopte, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 
25 de la LGS.  

4. Las resoluciones se dictarán y notificarán a los solicitantes en el plazo máximo 
de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria, según lo dispuesto 
en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Excepcionalmente, podrá 
acordarse una ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, en los términos 
y con las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
comunicándose dicho acuerdo a las entidades solicitantes.  

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención, de acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 17 del RGSCAM y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos 
la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo. 

6. La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 y 30 del RGSCAM 
en lo referente a la publicidad de las subvenciones concedidas. Así mismo, tanto de la 
convocatoria como de la resolución, se deberá dar traslado a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la LGS, a los efectos de 
cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las subvenciones. 

7. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

8. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso 
de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos establecidos en la respectiva convocatoria. 

9. La concesión de una subvención al amparo de esta resolución no comporta 
obligación alguna por parte de la Consejería de Bienestar Social de adjudicar subvenciones en 
los siguientes ejercicios económicos para programas similares.  
 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

